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Sesión Ordinario de üoncejo No 10.?021.

Cero de Fasc*,21 de mayo del 2011

§L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD Dl§TRITAL üE YANACANCI-IA, que suscribe;

Yl§T8Sl

En §esión de Conceja Municipai Ordinario No 1ü de fecha 20 de mayo del presente añ0, ei coordinador

del Plan de incentivos 2ü?1, Lic. Cristian É§TRELLA DltcCI, mediante el lNF0RMI N" 16?-2ü21-

MDYiGPü, de fecha 18 de mayo del ?ü21, §ofi asunto de lnforme de Curnplimienio de Metas del F.l.

Transferencia Proyección de Gastos, y;

§üN§IDERAND0T

Que, el articulo 'i$4'de la Constitucion Política del Feru, estabieee que las Municipalidades son tros

órganos de Gobierno Local, tíenen autonomía política, econémica y administrativa en los asuntos de su

*ornpetencia, en ccncordanoa con el articulo ll del Tituio preliminar de la Ley Ff ?7972 Ley Orgánica

de Municipaiidades;

Que, conforme al Art^ ii del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972, la
Municipaiidad üistrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomía politica.

ecanÓmica y administrativa en ios asuntos de su cornpetencia. Dicha auto*omía radica en la facultad

de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administracié¡¡, con sujeción ai ordenamiento jurídico;

Que ei numeral 2ü delAriicuio go de laLey 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, señala que es

atribución del üonceja Municipal, aceptar donaciones, legados subsieiios a cuaiquier iiberalidad;

{lue, de conformidad aiAü, 41" de ia Ley Organica de Municipalidades Ley Nu 21972, se preeisa que

ios acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés públicc,

veclnal o institucional, que expresan ia v0iuntad dei órgano de gobierno para practicar i:n deten-r¡inado

acto;

tlue, de acuerdo alañícula 1ü'AÍribucic,nes y obiigaciones cie los regiciores, en su inciso 2¡ íarmula'
pedldos y moclones del arden del dia" Y e1 ínc¡so 6) htantener comunicación con /as organizacianes

sociaJes y Ios vectnos a fin de infarmar al conc*ja municipal y p{opanor solucrones a /os profilennas,

Normados en ia Ley ürqánica de Municipalidades N* 27972',

ü*e en sesión de concejo Municipal Ordinaric, e l caordinaCsr dei Plan de incentivcs 2021, Lic. üristian
E§TRELIA D|EGO, presenta mediante el lnforme N" 162-2ü21-MDY/GPE, de fecha 18 de mayo del

2ü21, con asunto de lnforme de Cumplimlento de §/etas del P.i. Transferencia Proyección de üastos
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Finalmente, iu*gt: de varias rJeiiberaciürre$ *i üoncejo Mirnicipai aüuerda p*r mayüriü eíl

enüargar a la parte administrativa en presentar el cuadro anaiíiicCI de gastos y el avanüs de

trabajcs de cada unü de las metas del Plnn ci* ln*entivos de la Municipalidad Distrital de

Yanacancha,

[stando a lo expueste y a las atrihuciones que le confieren los Articulos So, 3So Y 410 ce la Ley OrEánica

de Municipaiidades N§ 27972; y su modificatcria mediante la Ley 30S37, ios señores mienrbros del

Concejo fi4unieipal dei Distrito de Yanacancha;

A§r.,!HRQAT§r

ARTíCUL0 fRl&EE§. - ENCARGAR, a la parte administrativa en presentar el cuadro analítica

de gastos y el avance de trabajos sustentados por cada responsable de las metas del Plan de

ncentivos de la ft/iunicipalidad Distritai de Yanacancha.

M""ENCARGAR,alGerente[lunicipal,Cao$inadordelPl¡¡ndeincenllvos,
responsables de tada meta del Plan de incentivos y demás unidades orgánieas, para el cumprlimiento

del presente Acuerdo de Concejo;

ARTje LILO TERCERO, . NoTtF|CAR, el presenre a las áreas competente de la Municipalidad,

para ios fitres consigirie¡ites confornie io estabiece t^ | -..ld LeY.

R§GíSTR§§§, vAñcffty§sE
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